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RELACION DE EXTRACTOS DE tOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO
MUNICIPAL DE GERENCIA DE URBANISMO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA
Et 18 DE ENERO DE 2OL7.

En el día de la fecha se constituye el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo,
en sesión ordinaria, en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento, siendo las 9,10
horas, bajo la presidencia de D. Pablo Muñoz San Pío, con asistencia de los concejales Sr.
D. Pablo Hijar Bayarte en sustitución del Sr. D. Pedro Santisteve Roche, Da Teresa Ana
Artigas Sanz, D. Pedro Navarro López, Da Ma de los Reyes Campillo Castells, D. Angel
Carlos Lorén Villa, Da María Dolores Ranera Gómez, D. Roberto Fernández García, D.
Alberto Casañal Pina. Da Leticia Crespo Mir. Asisten D. Miguel Angel Abadía lguacén;
Gerente de Urbanismo, D Luis Zubero lmaz, en calidad de Interventor y D. Luis Jiménez
Abad; en calidad de Secretario. No asiste Da María Navarro Viscasillas.

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión de fechas L2 y L9 de diciembre de
2016, sin que se formulen observaciones ni iectificaciones.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos

COORDINADOR DEL AREA DE URBANTSMO Y SOSTENIBTLTDAD Y GERENTE DE
URBANTSMO

Dar cuenta de los expedientes que fueron resueltos por la M.I. Alcaldía
Presidencia con fecha 29 de diciembre de 2016, previa avocación de
competencias del Consejo de Gerencia,, en virtud de decreto dictado por la
Alcaldía el 28 de diciembre de 2016.

1.1. Conceder a Promociones F-54-1 S.L. licencia de demolición de
la edificación sita en la calle Avda. Francisco de Goya 85, con
arreglo a las condiciones generales y al proyecto visado de
fecha OB / 03 / 20t6. x234 (25627 2/ 16)

L.2 Requerir a la propiedad de la finca sita en Alfonso I, 4L,
Catalogado, para que proceda a revisar losas de balcones a
Calle Alfonso I, Calle Prudencio y chaflán, reparar o sustituir
las necesarias; en fachada a Calle Alfonso I reparar molduras y
enfoscado del dintel del hueco de 4a planta; revisar las canales
y bajantes, limpieza y reparación o sustitución si posen
deficiencias y originan filtraciones; pintado de las partes
reparadas o renovadas. (1138066/76)

1.3. Requerir a la propiedad de la finca sita en Coso 29,
Catalogado, para que proceda en el lateral derecho de la
fachada a Calle Coso, reponer el revestimiento desprendido de
la losa del balcón de 3a planta; revisión detallada de los
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revestimientos del resto de losas y voladizos, reparar o
sustituir las que se encuentren en mal estado y seguridad;
repintado de las zonas reparadas. (t27L6OO/L6)

r.4 Requerir a la propiedad de la finca sita en Independencia 16,
Catalogado, para que proceda a revisar la cornisa de 1a planta
recayente a Po Independencia y reparación de las partes
afectadas. Revisión y reparación de las deficiencias en fachada
de calle San Diego en enfoscado de revestimiento y en losas
de balcones. La reparación y restauración de las partes
afectadas. (L749935 / 16)

1.5. Requerir a la propiedad de la finca sita en Predicadores 23,
Casco Histórico, para que proceda a sustituir en fachada a
Calle Predicadores las baldosas deterioradas y del pavimento
de las losas de balcones en el extremo izquierdo de la fachada
y en plantas alzadas 1a, 34, {a y $a de viviendas y revisión del
resto, sustituir las piezas que se encuentren en mal estado,
(r2ro424/t6)

1.6 Requerir a la propiedad de la finca sita en Predicadores 72,
Catalogado, para que proceda a atestiguar y seguir grietas y
fisuras en caja de escalera de acceso a viviendas, cocinas y
galerías y reparación de las que hayan afectado a elementos
estructurales. Sí se comprobase una progresión, previa
adopción de las medidas de seguridad llevar a cabo un estudio
del origen y subsanación y reparación. A la propiedad de la
vivienda piso 4o revisar y, reparar instalación de fontanería en
la parte del trazado empotrado de la misma en el muro de
carga, (O77282O/L6)

1.7. Requerir a la propiedad de la finca sita en Alvarez, Casta 70,
Casco Histórico, para que proceda a cerrar los huecos de
fachadas, limpieza y retirada de los posibles residuos
orgánicos que estas hayan podido originar en el interior,
realizar la desinsectación y desratización de la totalidad de la
finca. (082Ùt79/r6)

1,8. Requerir a la propiedad de la finca sita en TMONTAÑANAI
Avda. Montañana 3t7, para que proceda al cerramiento de los
huecos de fachadas, de modo que las palomas no puedan
acceder al interior, limpieza y desinfección de los excrementos
de las aves tanto del interior como en el patio trasero por
empresa especializada. ( 101923I / L6)

1.9. Requerir a la propiedad de la finca sita en IMONTAÑANA]
Avda, Montañana 598, para que proceda a adoptar medidas de
seguridad, hasta la demolición del inmueble, manteniéndolas
con el fin de evitar posibles caídas de material a la vía pública.
(o4e2760/16)
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1.10 Requerir a la propiedad de la finca sita en ISAN JUAN DE
MOZARRIFARI San Juan 27, para que proceda a realizar
revisión generalizada de fachada y reparación, consolidación o
sustitución de elementos, eliminar el peligro inminente de
desprendimientos a la vía pública. Cerramiento de todos los
huecos, de modo que se impida el uso y acceso indiscriminado
del mismo. (0508318/16)

1.11. Requerir a la propiedad de la finca sita en Conde de la Viñaza
25, para que proceda a realizar revisión de la totalidad de la
fachada, reparación de las zonas en las que se han producido
desprendimientos, así como la reparación de las posibles
nuevas anomalías detectadas en la revisión previa.
(LL779s2/t6)

1.L2 Requerir a la propiedad de la finca sita en Daroca 51, para que
proceda a realizar revisión generalizada de la totalidad de la
cubierta adoptando las medidas necesarias para garantizar su
total estanqueidad. Reposición y reparación de la cubierta para
evitar el hundimiento total y evitar el riesgo de
desprendimientos a la vía pública. (1117880/16)

1.13. Requerir a la propiedad de la finca sita en Longares 35, para
que proceda a realizar revisión generalizada de la totalidad de
la fachada, revisando cornisas y vuelos de balcones,
analizando las patologías y reparación y consolidación de las
partes sueltas y desprendidas. (1194019/16)

L.t4 Requerir a la propiedad de la finca sita en Pamplona, Po 16i
Casco Histórico, para que proceda a revisar el revestimiento de
mortero de las tres fachadas, incluida lateral/medianil
colindante con êl número l2-I4 en el lado calle Canfranc y
reparación de desprendimientos, ahuecamientos o deterioro
avanzado. Se realizará el pintado final de la intervención.
(LL7242L/16)

1.15. Requerir a la propiedad de la finca sita en Ram 42, para que
proceda a realizar obras de acondicionamiento y repaso
general de muro colindante con calle Berenguer de Bardají 21,
con saneado de partes revestidas en mal estado, sustitución
de las mismas por un nuevo revestimiento y posterior
repintado. (B407Bg / 16)

1.16. Requerir a la propiedad de la finca sita en San José Pignatelli
23, para que proceda a realizar revisión de la totalidad del
Reparación de la bajante, eliminar el revoco actual deficiente y
reconstruyendo alero nuevamente. (131907O/L6)

1.L7. Requerir a la propiedad de la finca sita en Sevilla 12, para que
proceda a realizar revisión de la totalidad del alero superior.
Reparación de la zona en la cual se ha producido el
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nuevas
previa.

1.18

1.19

Requerir a la propiedad de la finca sita en Zalmedina 12, para
que proceda a adoptar medidas de seguridad que se
consideren oportunas en evitación de daños a personas o
cosas [aportando la documentación justificativa del inicio de
las obras de demolición con Certificado Técnico firmado por
Arquitecto o Arquitecto Técnico de Inicio de Obrasl.
(oe42Ls4lrs)

Conceder a solicitud de la propiedad de la finca sita en Arenal,
Concepción 26, prórroga para la ejècución de obras requeridas
con anterioridad. (0569005/16)

t.20 Requerir a la propiedad de la finca sita en Juan Pablo II
[edificio Aragonia], para que proceda a aportar Certificado
técnico visado de ejecución de obras requeridas, así mismo
deberá acreditar el abono del ICIO. (1005610/16)

I.27. Conceder a Zeomatic, S.L. licencia ambiental de actividad
clasificada para planta de fabricación, molesta por polvo,
vibraciones, y ruido, y licencia de obras para edificio
laboratorio en Carretera de Barcelona Km. 329, Polígono
Industrial Malpica. X403. (818.114116 y 729.32O/t4)

L.22. Conceder a Editorial Luis Vives licencia de actividad clasificada
para legalización y ampliación de taller tipográfico, molesta
por vibraciones y ruido, y licencia de obras para legalización de
nave sita en Ronda Ibón de Plan 10, Autovía de Madrid, Km.
315,700. X403. (52.992/ L6)

L.23 Conceder a Sacos Ambroj S.C. licencia ambiental de actividad
clasificada para fabricación y venta de sacos y mallas, molesta
por vibraciones y ruido, y licencia urbanística para el
acondiclonamiento de nave destinada a venta de sacos y
mallas en C/ Carl Benz no 10, Polígono Molino del Pilar, X403.
(767.zLOlLs)

L.24. Conceder a Somvital S.L. licencia urbanística y ambiental de
actividad clasificada para almacenamiento, envasado y
comercialización de biocidad, detergentes, jabones y productos
zoosanitarios y almacenamiento y comercialización de
fitosanitarios, productos químicos para el tratamiento de
aguas, aditivos, animales, piensos complementarios,
premezclas y materias primas para piensos, molesta y nociva
por riesgo de contaminación del medio, vibraciones y ruido,
sita en C/Manfredonia 10, nave 1-2 Plaza. X448. (763.3t9/t6)
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L.25 Requerir pronunciamiento expreso sobre la ampliación de la
dotación de plazas de estacionamiento, 722 proyectadas frente
a L02 necesarias, conceder a PZP Real Estate S.L. licencia
urbanística para construcción de edificio de 75 viviendas,
locales, estacionamientos y trasteros en C/ Luis Bermejo no 5,
según proyecto básico y quedar enterado de la presentación
del proyecto de ejecución que lo desarrolla sin modificaciones.
x4o4 (4O.99s/L6)

L.26. Requerir pronunciamiento expreso sobre la reducción de la
dotación de plazas de estacionamiento f2 plazas proyectadas
frente a las 5 necesarias], conceder a J. A. O. L., licencia
urbanística de rehabilitación de un edificio de 5 viviendas, 32
trasteros y 2 estacionamientos, sito en C/ La Paz, no 4, según
proyecto básico, y quedar enterado de la presentación del
proyecto de ejecución que lo desarrolla sin modificaciones.
x4o6 (772.L46/L6 v 724.930/76)

L.27. Conceder a O.L.S., licencia urbanística para construcción de
vivienda unifamiliar sita en Avda. de la Ilustración no 11, casa
62, según proyecto básico y quedar enterado de la
presentación del proyecto de ejecución que lo desarrolla sin
modificaciones. X404 ( 1.075. 196/16)

7.28. Conceder a M.L.L., licencia úrbanística para construcción de
vivienda unifamiliar sita en Avda. de la Ilustración no 11, casa
618, según proyecto básico y quedar enterado de la
presentación del proyecto de ejecución que lo desarrolla sin
modificaciones. X404 (L.O7 5.294/ 16)

L.29. Conceder a D.B.F., licencia urbanística para construcción de
vivienda unifamiliar sita en Avda. de la Ilustración no 11, casa
61A, según proyecto básico y quedar enterado de la
presentación del proyecto de ejecución que lo desarrolla sin
modificaciones. X404 (L.O7 5.343/ t6)

1.30 Conceder a C.B.Z., licencia urbanística para construcción de
vivienda unifamiliar sita en Avda. de la Ilustración no 12, Casa
18, según proyecto básico y quedar enterado de la
presentación del proyecto de ejecución que lo desarrolla sin
modificaciones. X404 (7 05.L43/ L6)

1.31. Conceder a Comunidad de Propietarios C/. Castillo de
Mequinenza no 5, licencia urbanística para la construcción de
piscina exterior sita en C/. Castillo de Mequinenza no 5, según
proyecto básico y quedar enterado de la presentación del
proyecto de ejecución que lo desarrolla sin modificaciones.
x4o4 (L.r7O.772/L6)
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Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Patrimonio
Cultural de Zaragoza, en sesión ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2016,
que aprobó el acuerdo alcanzado entre la Comisión Provincial de Patrimonio
Cultural de la Provincia de Zaragoza del Gobierno de Aragón y la Comisión
Municipal de Patrimonio Histórico Artístico de la Ciudad de Zaragoza, relativo al
trámite y gestión de las autorizaciones culturales de las solicitudes de obras y
proyectos localizadas en el entorno de los Bienes de Interés Cultural existentes
en el ámbito del Conjunto de Interés Cultural, Conjunto Histórico, del Centro
Histórico de la ciudad deZaragoza. (L.462.352/L6)

DIRECCIóN pE SERVICIOS pE ESTUDTOS y ÐROGRA+íAS pE SUELO y VTVTENùA
SERVICIO DE TICENCIAS URBANISTICAS

Quedar enterado de la presentación del Proyecto de Ejecución presentado a
instancia de Glaciar Spegazzini, S.L,U., de desarrollo de la licencia concedida, en
lo que a h 2a Fase se refiere, para la construcción de un total de 45 viviendas
unifamiliares, 45 trasteros y 90 estacionamientos, en Paseo Lagos de Alba, no
90. [Manzana 4 del Sector 56/2]. X4O4. (1.34O.872/L6)

4. Quedar enterado de la comunicación previa del cambio de titularidad de la
licencia urbanística concedida por acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha 3 de
marzo de 2009 a Inmoguscoa, S,4., para la reforma de edificio para 24
viviendas, 2 oficinas y trasteros, sito en la Avenida de Madrid, ¡o 72L
fexpediente no 887.301/2008] a favor de Corpocoa, S.L. X407. (t.443.605/16)

Someter simultáneamente por un plazo de veinte días a información pública y
de dos meses a informe del Consejo Provincial de Urbanismo del Gobierno de
Aragón Diputación General de Aragón, la solicitud de Licencia Urbanística para
cambio de cubierta en edificios anejos a vivienda unifamiliar sita en Avda.
Montañana, no 743, instada por A.O.G., según proyecto básico y de ejecución.
x4o6. (292.9s9/76)

6, Conceder D.C.G., licencia urbanística para construcción de vivienda unifamiliar
aislada sita en Paseo Reyes de Aragón no L4, parcela 12 [Urbanización Fuentes
Clarasl, según Proyecto Básico. (270.982/L6)

otnecctó¡u oe senvrctos oe esruotos v pnoennuÀs oe sueto v vtvtenoa
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE URBANISMO

Quedar enterado del Auto de L7 de noviembre de 2OL6, dictado por el Juzgado
Contencioso Administrativo no 4, en el procedimiento de Ejecución Definitiva no
34/20L5 - AA, derivado del procedimiento abreviado no 28512014 - AA, que
dispone proceder al archivo de las actuaciones derivadas del recurso ínterpuesto
por Da A. S. de V. contra acuerdo del Consejo de Gerencia de 16 de enero de
2014, que requirió a la Iglesia Evangélica de Filadelfia para que ajustara su
actividad de Centro Religioso a la licencia concedida. (1.295.79O/16 y
1.209.930/16)

Quedar enterado del Decreto de 28 de noviembre de 2016, dictado por el
Juzgado Contencioso-Administrativo tro 5, por el que se admite a trámite el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. F.R.C.O., contra acuerdo
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11.

L2
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9

del Consejo de Gerencia de 21 de septiembre de 2016 que desestimó recurso de
reposición interpuesto contra otro acuerdo, también del Consejo de Gerencia, de
20 de julio de 2OL6, que acordó suspender la activldad de Centro Infantil para
niños de 4 a 12 años si se incumplen las condiciones de la licencia concedida
para el ejercicio de dicha actividad en local sito en Vía Hispanidad , îo 2.
( 1.3e 1. s04l16)

Quedar enterado del Decreto de 1 de diciembre de 2016, dictado por el Juzgado
Contencioso-Administrativo ¡o 2, por el que se admite a trámite recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por D. A.M.A., contra acuerdo del
Consejo de Gerencia de 2t de septiembre de 2016 en el que, desestimando
recurso de reposición por extemporáneo, se acordó no iniciar expediente
sancionador como consecuencia de denuncia por el estacionamiento de vehículos
en garaje sito en los sótanos -1 y -2 de la C/ Alvira Lasierra, ¡o 6.
(t.4o8.842/t6)

Quedar enterado del Decreto de 14 de diciembre de 2016, dictado por el Juzgado
Contencioso-Administrativo ño 1, -por el que se admite a trámite el recurso
interpuesto por Da M,E.M.P. contra acuerdo del Consejo de Gerencia de 21 de
septiembre de 2016, que desestimó recurso de reposición interpuesto contra otro
acuerdo del Consejo, de B de junio de 2016, por el que se le impuso una sanción
de 18.000,00 € por la comisión de infracción urbanística grave, consistente en la
construcción de una planta alta, de 56 m2, sobre garaje existente, en suelo no
urbanizable genérico en C/ Las Flores, no 56. (1.460.4O9/L6)

Quedar enterado del Auto de 23 de diciembre de 2Ot6, dictado por el Juzgado
Contencioso-Administrativo ¡o !, en la Pieza Separada de Medidas
Cautelarísimas no 5/2076, derivada del Procedimiento Ordinario no L5L/2O16-8,
que dispone no haber lugar a dar eficacia a la medida cautelar adoptada por ese
Juzgado en Auto de 19 de julio de 2016 de suspender el acuerdo del Consejo de
Gerencia de fecha 6 de abril de 2016, que ordenó el cierre y clausura del bar, por
existir afectación del grado de contaminación acústica, sin perjuicio de su
subsanación eventual por la parte actora. (L.47O.17L/L6)

Quedar enterado del Auto firme, de 9 de noviembre de 2016, dictado por el
Juzgado Contencioso-Administrativo îo 4, en el Procedimiento Ordinario ¡o
226/2OL6 BC, que inadmite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra acuerdo del Consejo de Gerencia de 20 de julio de 2016 que decretó el
cierre del bar sito en la C/ Federico Ozanam,79, por carecer de licencia,
(t.446.2so/ t6 y r.234.980/ 76)

Quedar enterado de la Sentencia firme del Juzgado Contencioso-Administrativo
¡o l, dictada en el Procedimiento Ordinario ¡o L6O/2O16 P, que estima
parcialmente el recurso interpuesto contra acuerdo del Consejo de Gerencia, de
18 de mayo de 2016, anufándolo y sustituyendo la sancién de suspensión de la
licencia de funcionamiento de local, sito en C/ Lacarra de Miguel, no 48 por
imposición de multa de 1.800,00 €. (1.460.6L7/L6 y L.4L5.I9O/16)

Quedar enterado del Decreto de 23 de diciembre de 2016, dictado por el Juzgado
Contencioso Administrativo ¡o L, por el que se admite a tråmite recurso
contencioso administrativo interpuesto por F.B.P., C.B.P. y A.G.G., contra la
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desestimación de recurso de reposición interpuesto contra acuerdo del Consejo
de Gerencia de 8 de junio de 2016, que concedió licencia urbanística para bar, en
local sito en la Plaza de los Sitios no 1. (1.484.380/16)

15. Quedar enterado de la Sentencia firme dictada por el Juzgado Contencioso
Administrativo ¡o 5, en el Procedimiento Abreviado ¡o 7B/20L6 Ac, que
desestima el recurso contencioso administrativo interpuesto por L.P.L.M., contra
acuerdo del Consejo de Gerencia, de 18 de noviembre de 2015, que le impuso
una sanción de 6000 euros por construcción de perfilería metálica y
acristalamiento, con incremento de la superficie edificable en Avda. de la
Ilustración no L2, bloque 81, bajo. (1.464.819/L6 V 1.353.045/16)

DTRIECCTóN DE SERVICIOS DE INTERVENCIóN URBANíSTICA Y DTSCÍPLTNA

16

17.

1B

19.

Informar al Registro de la Propiedad de Zaragoza no 15, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 28. 40 cl del Texto Refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana fReal Decreto LegislativoT/20L5, de 30 de octubre], de la
situación urbanística de la finca de referencia catastral 0972109XM81078.
(eog.466/76)

DTRECCTON DE SERVTCIOS DE TNTERVENCIóN URBANíSTICA Y DISC'PLINA
SERVICIO DE LICENCIAS DE ACTIVIDAD

Desestimar el recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo del Consejo de
la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 5 de octubre de 2016, por el que se
tuvo por desistido de la solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada
para regulación jurídica de explotación ganado vacuno sita en Polígono 149,
Parcelas 25, 26, 27, 28, 29, 30, 3L y 34 del Barrio de Garrapinillos, recaído en el
expediente no 1435168/L5. X477. (1.272.450/L6 V 1.435.168/15)

Desestimar el recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo del Consejo de
la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 5 de octubre de 2016, por el que se
tuvo por desistido de la solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada
para regulación jurídico administrativa de explotación ganadera de ovino de cebo
sita en Polígono 180, Parcela 136 del Barrio de Casetas, recaído en el expediente
no 143 51 2 Ol L5. x417 . ( 1 ,43 5. 120 / t5 y t.27 2.24L/ L6)

Desestimar el recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo del Consejo de
la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 5 de octubre de 2016, por el que se
tuvo por desistido de la solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada
para regulación jurídico administrativa de explotación ganadera de ovino de
producción de carne sita en Polígono 2t6, Parcelas L74 y 175 del Barrio de
Alfocea, recaído en el expediente ¡o I435L32/75. X4L7. (L.435.L32/15 y
L.272.4L2/76)

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 8.H., J. contra el Acuerdo del
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 5 de octubre de 2OL6,
por el que se tuvo por desistido de la solicitud de licencia ambiental de actividad
clasificada para regulación jurídico administrativa para explotación de ganado
ovino de cebo sita en Camino Molino Rey, Polígono 174 Parcela 324 del Barrio de
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22

23.

24

25.

27.

28.

26

Casetas, recaído en el expediente ¡o 1435156/15. X417. (1.435.156/15 y
t.272.2L6/L6)

Desestimar el recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo del Consejo de
la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 5 de octubre de 2O16, por el que se
tuvo por desistido de'la solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada
para regulación jurídica de explotación de ganado vacuno sita en Polígono 134,
Parcela 94 del Barrio de Garrapinillos, recaído en el expediente no 1.435.193/L5.
x4L7 . (1,43s. 193 / 15 v t.272.290/ L6)

Desestimar el recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo del Consejo de
la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 5 de octubre de 2016, por el que se
tuvo por desistido de la solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada
para Regularización Jurídico Administrativa sita en Polígono 744, Parcela 47 del
Barrio de Garrapinillos, recaído en el expediente ¡o L.435.2I7/I5. X4I7.
(I.43s.2t7 / 75 v 7.27 2.326/ 16)

Conceder a L.H. licencia urbanística y ambiental de actividad clasificada afecta a
la Ley Ll/2O05 de Espectáculos de la Comunidad Autónoma de Aragón para las
actividades de Bar-Restaurante, [epígrafes IILl y III.7 del Anexo Decreto
Autonómico 220/06l a desarrollar en local sito en c/ Poeta León Felipe no 15.
x415. (L.297.677/75)

Aceptar la ampliación de la dotación de plazas de estacionamiento [108
plazas de estacionamiento proyectadas frente a 20 plazas necesariasl y conceder
a Lidl Supermercados, S,A.U modificación de la licencia ambiental de actividad
clasificada para supermercado [molesta por ruidos, vibraciones, olores, humos y
gasesl y licencia urbanística para proyecto modificado de establecimiento
comercial sito en Avda. Francia, 10. X403. (87L.465/t5)

Conceder a Residencia Tercera Edad Delicias, S.L. licencia urbanística y de
apertura para acondicionamiento de local para residencia de ancianos y centro
de día sito en Avda. Navarra, no 45. X4I4. (885.203/16)

Desestimar la solicitud de licencia municipal de obras y de actividad instada para
cambio de uso de edificio [Torre Mirahuerta] sito en Camino de San Antonio, no
25. X403. (t.767 .806/ L2)

Conceder a Talleres Bouba-Cars, S.L. licencia ambiental de actividad clasificada a
precario para taller de reparación y mantenimiento de vehículos [molesta e
insalubre por ruidos, vibraciones, olores, humos, gases y residuos tóxicos y
peligrososl sita en Autovía de Madrid, Km 3I4,800, Polígono Industrial Jesús
Vicente. X4L7 . (370.105/16)

Denegar licencia ambiental de actividad clasificada para centro de engrase y
lavado a mano de vehículos sita en C/ María Zambrano, 35, -L, parking sótano
[C.C. Grancasa]. X477 . (7.4L6.972/ tS)

Denegar licencia ambiental de actividad clasificada para centro de lavado
ecológico de vehículos sito en Travesía de los Jardines Reales, 7, sótano -1.
x4r7. (474787/L6)

29
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Conceder a Dentalous Grup, S.L licencia urbanística y ambiental de actividad
clasificada para clínica dental fmolesta, insalubre, nociva y peligrosa por Ruidos,
vibraciones, riesgo de enfermedades infecto-contagiosas, producción de residuos
peligrosos, radiaciones ionizantes y aparatos a presiónlsita en C/ José Oto, 49-
s0-s1 x448. (737 .302/ 76)

Conceder a J.C.T,J. licencia urbanística y ambiental de actividad clasificada para
clínica dental fmolesta por ruidos, vibraciones y radiaciones] sita en C/ Juan
Pablo II, 4 X448. (68I.373/t6)

Conceder a Talleres Zoilo Ríos, SL licencia urbanística y ambiental de actividad
clasificada para taller de reparación de vehículos con estación pre-IW fmolesta,
nociva y peligrosa por ruidos, vibraciones, producción de residuos peligrosos,
almacenamiento de líquidos, productos o materias combustibles o inflamables y
aparatos a presiónl sita en Avenida Cesáreo Alierta, 23-25 X448. (8a3.635/15 y
9O4.es4/ts)

Denegar solicitud de licencia urbanística y ambiental de actividad clasificada para
panadería y pastelería con obrador en C/ Porvenir, 34. X448. (491.634/L5)

Conceder a Palomar y Berti C.B. licencia urbanística y ambiental de actividad
clasificada afecta a la Ley LI/zOOs de Espectáculos de la Comunidad Autónoma
de Aragón para la actividad de bar, [epígrafe IILl del Anexo Decreto Autonómico
220/06l a desarrollar en local sito en c/ Santa Isabel 13 local acceso por c/
Loscos, Zona Saturada "C". X415. (1.342.980/15)

Conceder a Mercantil Unceta Zaragoza S,L. licencia urbanística y ambiental de
actividad clasificada afecta a la Ley LUTOOS de Espectáculos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para las actividades de bar-restaurante, [epígrafes III.1 y
III.7 del Anexo Decreto Autonómico 220/06l a desarrollar en local sito en Av.
Salvador Allende no 109 local. X415. (L.365.279/75)

Conceder a Frutas y Verduras Zaragoza S.L. licencia urbanística y ambiental de
actividad clasificada afecta a la Ley 1L/2O05 de Espectáculos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para la reforma de la actividad de bar-cafetería, fepígrafe
III.1 del Anexo Decreto Autonómico 220/061 a desarrollar en local sito en cl
Antonio de Leyva no 68 local. X415. (L75.9L9/L6)

Conceder a J.W. licencia urbanística y ambiental de actividad clasificada afecta a
la Ley LU2O05 de Espectáculos de la Comunidad Autónoma de Aragón para la
reforma de la actividad de bar-cafetería, [epígrafe III.1 del Anexo Decreto
Autonómico 22O/06l a desarrollar en local sito en Av. Goya, Fco. IPintor] no 86.
x41s. (37s.s47/L6)

Conceder a El Rincón de Conveniencia SL licencia urbanística y ambiental de
actividad clasificada afecta a la Ley LL/20O5 de Espectáculos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para reforma de la actividad de bar-cafetería, [epígrafe
III.1 del Anexo Decreto Autonómico 220/06l a desarrollar en local sito en c/
Cinco de Marzo no 7. X415. (4.27U16)
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39

40

4t.

42.

43

46

47.

44. Denegar licencia urbanística y de actividad clasificada afecta por la Ley Lf/20O5
de Espectáculos Públicos de Aragón para modificación de la actividad de Bar-
Restaurante, fepígrafe III.1 y III.7 del Anexo Decreto Autonómico 220/06] a
desarrollar en local sito en cl LaVia no 2. X415. (554.406/t5)

-prREccróN pE sERvrcros pE TNTERuENCTóN uRB4NisTrcA Y D.rscf;PLrNA
SERVICIO DE DISCIPLINA URBANISTICA

45 Desestimar recurso de reposición interpuesto contra acuerdo de fecha
tB/72/20L4 recaído en expediente 876.35O/2Ot2 por la que se acordó denegar
licencia de inicio de actividad clasificada sita en América, Avenida de, no 56,
local. X818 . (7 5.848/ LS)

Conceder a Club de Tiro Zaragoza licencia Urbanística y Ambiental de Actividad
Clasificada afecta a la Ley 7L/2O05 de Espectáculos de la Comunidad Autónoma
de Aragón para el cubrimiento y cerramiento lateral parcial de cinco barbacoas
preexistentes [epígrafe III.22 del Anexo Decreto Autonómico 220/O6J en c/ Fray
Julián Garcés no 108. X408. (5O7.726/t6)

Conceder a B.F. licencia urbanística y ambiental de actividad clasificada afecta a
la Ley 1I/20O5 de Espectáculos de la Comunidad Autónoma de Aragón para
reforma de la actividad de bar-cafetería, [epígrafe III.1 del Anexo Decreto
Autonómico 220/061 a desarrollar en local sito en c/ Sixto Celorrio no 56-58
local. X415, (906.030/15)

Conceder a Lucky Star 88 CB licencia urbanística y ambiental de actividad
clasificada afecta a la Ley LU20O5 de Espectáculos de la Comunidad Autónoma
de Aragón para la actividad de bar-cafetería, fepígrafe III.1 del Anexo Decreto
Autonómico220/O6l a desarrollaren local sito en Avda. San Juan de La Peña no
10. x41s. (947.690/t6)

Conceder a J. E. R. D. licencia urbanística, afecta por la Ley LL/05 de
Espectáculos Públicos de Aragón para la actividad de bar fsin equipo de música],
[epígrafe IILl del Anexo Decreto Autonómico 220/06] a desarrollar en local sito
en Avda CésarAugusto no 17. X495. (693.858/16)

Denegar a J.M.O. la licencia urbanística, afecta por la Ley de Espectáculos
Públicos de Aragón para la actividad de bar [sin cocina], [epígrafe III.l del Anexo
Decreto Autonómico 220/06l a desarrollar en local sito c/ Santa Teresa de Jesús
no B local. X495. (436.891/16)

Conceder licencia de inicio de actividad para nuevo pabellón de almacenaje,
caseta de reconocimientos médicos y ampliación de caseta de control en Malpica
II, Calle J, parc. 3 y 4, a solicitud de Rolabo Outsourcing, S.L. X547.
(1.27s.O2s/Ls)

Conceder licencia de inicio de actividad para consulta veterinaria en Gí|,
Ildefonso Manuel, no 18, a solicitud de Pet and Vet Veterinarios SCP. X546.
(1.247.366/Ls)
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Conceder licencia de inicio de actividad para sala de bombas en Empresarium,
Pgno. Ind., Cl Albardín, 58, a solicitud de Schindler, S.4.. X547. (477.889/LS)

Denegar licencia de inicio de actividad para clínica veterinaria en Veronese,
Paolo, no 5. X547. (794.362/L5)

Denegar licencia de inicio de actividad para almacén de material eléctrico en
Castellón, Carretera, Km. 233, Pol. Ind. Miguel Servet, nave 2. X547.
(4e7.4631ts)

Conceder licencia de funcionamiento a Recreativos Larriba, S.A. para la actividad
de salón de juego con servicio de bar, sita en Avenida Pablo Gargallo, no 13.
xs48. (883.s3s/1s)

Devolver y cancelar a instancia de Huesca 7, S.L. el depósito provisional de fecha
17 /LO/2O16 por un ¡mporte de 3.000 euros efectuado para garantizar la
celebración de cena-fiesta en Paseo del Botánico,7, Parque del Agua. X548.
( 1.389.880/16)

Requerir a la actividad de bar, sita en la C/ Romea, Policarpo, no 4, Zona
Saturada H, con titular A. E. G., para que proceda a solicitar la autorización
municipal que resulte pertinente, al carecer de la misma. X811. (L.O27.832/L6)

Requerir a la actividad de bar, sita en la C/ Cinegio, no 6-8, para que proceda a
solicitar la autorización municipal que resulte pertinente, al carecer de la misma.
x811. (sL6.32r/r6)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar, sita en la C/ Mayor, no
79-2L-23, acceso Plaza Santa Marta, Zona Saturada N, con titular V.M,S. por
incumplimiento de las condiciones de la licencia municipal conforme a la Ley del
Ruido 37/2003 de 17 de Noviembre. X805. (1,150.200/16)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar, sita en la C/ Rábida,
Mntrio. de la', ¡o 2, angular Leopoldo Romeo, por incumplimiento de las
condiciones de la licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003 de t7
de Noviembre. X805. (L.744.714/16)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de servicio de bar de asociación
cultural recreativa, sita en la C/ Alvira Lasierra, M., ¡o L2, local 4, por
incumplimiento de las condiciones de la licencia municipal conforme a la Ley del
Ruido 37/2003 de L7 de Noviembre. X805. (1.138.360/16)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar, sita en la C/ Bolivia, no
91, con titular L. O. B. por incumplimiento de las condiciones de la licencia
municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003 de L7 de Noviembre. X805.
(r.L32.276/L6)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar sita en la C/ Agustín,
Antonio, no 24, Zona Saturada H, con titular R.D.A. por incumplimiento de las
condiciones de la licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2OO3 de L7
de Noviembre. X805. (1.O92.4O4/L6)

54.

53
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64

60.

61.

62

63

65.

66

67.

68

69

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar sita en la C/
Embarcadero, no 34, con titular J. P. G. por incumplimiento de las condiciones de
la licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003 de 77 de Noviembre.
x8os. (L.ogL.74O/16)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar, sita en la C/ Agustín,
Antonio, no 22, Zona Saturada H, por incumplimiento de las condiciones de la
licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2OO3 de L7 de Noviembre.
x8os. (L.089.428/76)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de cafetería, restaurante sita en
la C/ Manifestación, no 5, Zona Saturada C, con titular S. Y. por incumplimiento
de las condiciones de la licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003
de L7 de Noviembre. X805. (1.089.380/16)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar, restaurante casa-social,
sita en Vía Ibérica, no 69-77, por infracción administrativa prevista en el artículo
28 de la Ley del Ruido 37/2003 de L7 de Noviembre. X804. (I.OO9.7t4/t6)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar sita en la C/ Cadena, no
5, Zona Saturada H, con titular R. M. G. por incumplimiento de las condiciones
de la licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2OO3 de 77 de
Noviembre. X805. (678.385/16)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar, sita en la C/ Miraflores,
no 11 -13, con titular P. A. N. por incumplimiento de las condiciones de la
licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37l2OO3 de L7 de Noviembre.
x8os. (628.479/t6)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar con música, asociación de
billar, sita en la C/ Sangenis, Antonio, no 20, por infracción administrativa
prevista en el artículo 28 de la Ley del Ruido 37/2OO3 de L7 de Noviembre.
x8os. (s79.110/16)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de cafetería sita en la C/ Nebra,
José, no 6, con titular L.V.O. por incumplimiento de las condiciones de la licencia
municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003 de t7 de Noviembre. X805.
(s7e.047 /t6)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar, restaurante en
asociación cultural, sita en la C/ García Condoy, Julio, no 44-46, por infracción
administrativa prevista en el artículo 28 de la Ley del Ruido 37/2003 de 17 de
Noviembre. X805. (578.810/16)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de pub, sita en la C/ Lepanto,
Batalla de, no 20 -22, Zona Saturada L, por infracción administrativa prevista en
el artículo 28 de la Ley del Ruido 37/2OO3 de L7 de Noviembre. X805,
(s74.s83/16)
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Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar, cafetería, sita en la C/
Alcalde Gómez Laguna, ¡o 6 - 8, con titular Z.B.O.G. por infracción
administrativa prevista en el artículo 28 de la Ley del Ruido 37/2OO3 de 17 de
Noviembre. X805. (557. 131/16)

Imponer a la actividad de bar con música, sita en la C/ Fita, Bernardo, no 13,
Zona Saturada F, la sanción de 601,00 € por infracción administrativa por
incumplimiento de la normativa sobre horarios, X805. (735.502/76)

Imponer a la actividad de pub, sita en la C/ Rivas, Juan José, no 7, bon titular
R,L.L., la sanción de 601,00 € por infracción administrativa por incumplimiento
de la normativa sobre horarios. X805. (678.25L/L6)

Imponer a la actividad de bar denominada Caspe 45, sita en la C/ Caspe, no 45,
con titular M.M,N., la sanción de 601,00 € por infracción administrativa por
incumplimiento de la normativa sobre horarios. X805. (678.L90/L6)

Imponer por el ejercicio de la actividad.de bar con música en Vitoria, Francisco
de, 30, incumpliendo las condiciones recogidas en la licencia de funcionamiento
del establecimiento, la sanción de 601,00 €: X805. (69.L47/L6)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de bar, cafetería sita en la C/ Dr.
Iranzo, no 31, Zona Saturada L, con titular Y.F. al carecer de la preceptiva
licencia municipal de conformidad con el art. 48, apartado A de la Ley IL/zOOs
de 28 de diciembre. X805. (477.290/16)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de bar, cafetería, sita en la C/
Vitoria, Francisco de, no 27,Zona Saturada E, al carecer de la preceptiva licencia
municipal de conformidad con el art. 48, apartado A de la Ley tt/2095 de 28 de
diciembre. X805. (7 40.065/ L6)

Imponer a H.G.M., en calidad de titular de la actividad de bar con música, sita en
C/ Santa Isabel, 13, la sanción de un mes de suspensión de la licencia, al
implicar los hechos denunciados la comisión de infracción administrativa prevista
en el art. 48, apartado E de la Ley 11/2005 de 28 de Diciembre. X805.
(370.4O0/16)

Suspender cautelarmente la actividad de bar que se ejerce por D A.G.S. en
García Sánchez, José, 2L , cuando dicha actividad se desarrolle con
incumplimiento de las condiciones establecidas en las licencias concedidas.
x8os. (662.040/t6)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de asfaltado de calzada incorrecto, dejado fuera de rasante
[alto] respecto al resto de la calle, en C/ Castellón, Ct. De Crt, diseminado
Miraflores, realizadas por C. S. D. P. X450. (1.150.260116)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de cerramiento de finca con muro de hormigón de 2 a 3
m., que además no respeta los 3 m. de separación del borde exterior del camino;
y realización de una puerta doble no contemplada en Licencia Urbanística de

BO
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expte. no 816.392/L5, en C/ Academia Gral. Militar. Av. no 7 polígono, parc.
1 33. X4s0 ('7.L28.22O/ L6)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de pintado fachada local color estridente prohibido, en C/
Torre Nueva no 31, realizadas por CH, Y. X608. (L.067.597/16)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de máquinas climatización instaladas en patio comunidad,
que no se ajustan al plano de la Declaración Responsable no 286533/2O16 de
referencia local, en C/ Unceta ¡o t4, realizadas por H. A. P. P. X450.
(723.2e7/t6)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de colocación puerta superpuesta a la existente que invade
rellano de la escalera, en C/ Galán Bergua, Demetrio no 26 esc. la, 110 D, X450
(318.1 10/16)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de grúa en estado de abandono, en C/ Martínez, Jussepe
no 9 -11-13. X455 (L84.526/76)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de instalación de 2 carteleras publicitarias, en C/ Servet,
Miguel - Opuesto Torre Luna. X450. (574.124/LS)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de instalación de valla publicitaria, en C/ Marina Española
no - ls Renovales. X450. (275.4401L5)

Requerir al titular para que en el plazo de un mes proceda a eliminar instalación
publicitaria en Torres, Camino De Las - Miguel Servet. X450 (516.345/t6)

Requerir al titular para que en el plazo de un mes proceda a supresión
instalación cartelera en Torres, Camino De Las - Miguel Servet. X450
(s16.333/16)

Requerir a A. A. C. para que en el plazo de un mes proceda a supresión salida
gases en patio de luces en Cl Benlliure fEscultor] no 15. X450. (457.359/L6)

Requerir al titular para que en el plazo de un mes proceda a retirada aparato de
aire acondicionado de la fachada en C/ Lorente, Juan José no 9 -11, local. X450.
(4O7.773/t6)

Requerir a L. S. R. para que en el plazo de un mes proceda a restitución de patio
y plataforma de zona de entrada a su estado anteríor en Cl Martín Diez De Aux
no 4, casa 30. X450. (940.065/15)

Requerir al titular para que en el plazo de un mes proceda a retirada de
instalación de monoposte en C/ Autovía De Logroño, No 209, Venta. Del Olivar.
x4s0. (346.6s4/75)
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Requerir al titular para que en el plazo de un mes proceda a retirada de cartelera
en C/ Tchaikovsky, Piotr llych C/Luis Gracia Iberni. X450. (275.5L3/t5)

Revocar acuerdo de Consejo de Gerencia de fecha t2/L2/2016 por el que se
acordó requerir a M. L. R. para que en plazo de un mes procediera a eliminación
de habitáculo en patio de luces en C/ Vitoria, Francisco De no 11 , 10 B y C.
(L.744.749/L6)

Finalizar el procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido
iniciado mediante acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha O2/7L/2OI6 en
relación con las obras de eliminar tabique de separación de cocina y terraza, que
constituye aumento de volumen y superficie edificable realizadas por J. M. B. M.
en C/ Elvira De Hidalgo no 9 ,- 10 K, X450. (88L.404/I6)

Finalizar el procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido
iniciado mediante acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha 20/O7/2016 en
relación con las obras de barbacoa de hormigón y chimenea en la terraza
realizadas por S. E. H. en C/ Mi Tío no 15,- 1o pta. 14. X450. (595.919/16)

Finalizar el procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido
iniciado mediante acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha 02/17/2016 en
relación con las obras de instalación publicitaria que incumple las dimensiones
máximas establecidas y la separación mínima entre carteleras, realizadês en C/
Logroño, Autovía - opuesto Pikolín. X455. (458.477/L6)

Finalizar el procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido
iniciado mediante acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha 22/06/2016 en
relación con las obras de derribo completo hastial vertical y ejecución nueva
cubierta que no arranca del forjado en última planta de edificio original,
incrementando volumen y superficie habitable realizadas por H. C. M. en C/
Estébanes no 9 ,- triplicado, X450. (25.925/76)

Finalizar el procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido
iniciado mediante acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha 2O/O4/2OL6 en
relación con las obras de instalación soporte publicitario, sin título ni
identificación obligatoria, superando las limitaciones técnicas y dimensionales, y
la superficie máxima de exposición publicitaria realizadas en C/ Aragón [Condes
Del - Vía Hispanidad. X450. (5O7.499/LS)

Finalizar el procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido
iniciado mediante acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha 18/05/2016 en
relación con las obras de zócalo en alicatado porcelánico en fachada realizadas
por M. E. H. P. en C/ Villahermosa IDuquesa] no 65. X450. (236.089/16)

Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto, con fecha L6/II/2016, por C.
G. N., [rep. J. F. I.], contra Acuerdo del Consejo de Gerencia, del expediente
494560/2015, que ordenó 'Imponer a C. G. N. una multa de 18.000,00 € por la
comisión de una infracción urbanística grave consistente en construcción de dos
plantas pegadas al lindero del fondo de la parcela incumpliendo el art.4.1.1
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apart. 4 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. en Azucena 37.X456.
( 1.2s8.680/16)

Conceder licencia de inicio de actividad para Almacén en Malpica, Pg. [C/. G]
Núm. 72 a solicitud de Laboratorios Saphir, S.A. X547. (843.53L/L4)

Denegar licencia de inicio de actividad para Taller de reparación de vehículos en
Clavería, BrGrp Núm.53 a solicitud de E. J. M.. X547. (840.631/16)

Denegar licencia de inicio de actividad para Centro cultural en Oriente Núm. B -
10-12 - Local. x547. (584.590/16)

Denegar licencia de inicio de actividad en Gómez Avellaneda, G. C.C. Gran Casa.
xs47. (1.041.936/1s)

Denegar licencia de inicio de actividad para venta al por mayor y
almacenamiento de piezas metálicas para fijación en Malpica II [Calle F] Núm.
82 - Gregorio Quejido - Nave 82. X547. (133.789/15)

Requerir al titular para que proceda a ajustar la actividad de estación base de
telefonía que se ejerce en c/ Fabiola [Reina] no 37 Area de Referencia 12 a las
condiciones de la licencia. X804. (747.230/16)

Incoar procedimiento sancionador al titular de Ia actividad de residencia de
mayores sita en Rosales, Paseo De Los No 30 local por infracción administrativa
prevista en el art. 28 de la ley del Ruido 37/2003 de 77 de Noviembre. X804.
(1.438.sO7/16)

Incoar procedimiento sancionador al titular de la actividad de supermercado sita
en C/Valdés Guzmán, J IDr.] No 6 local por infracción administrativa prevista en
el art. 28 de la ley del Ruido 37/2003 de 77 de Noviembre. X804.
(1.438.883/16)

Imponer al titular una sanción de 600,00 € por la comisión de una infracción
administrativa consistente en sobrepasar el nivel máximo de ruidos permitidos
por horario y decibelios en el establecimiento sito en C/ Canfranc No B local
destinado a la actividad de floristería. X804. (1.338.660/16)

Conceder licencia de funcionamiento a Sportium Apuestas Aragón S.L, para la
actividad de local de apuestas, sita en C/ Luna, Don Pedro De no 97. X548.
(1.106.828/16)

Conceder licencia de funcionamiento a HT Infoges 16 S.L. para la actividad de
pub, bar [actividades sucesivas] sita en C/ Segundo de Chomón no 14, local
izdo. X548. (634.313/15)

Conceder licencia de funcionamiento a Hostelería Zaragoza 2010 S.L. para la
actividad de bar, cafetería, sita en Cl Borja no 2. X548. (572.77O/tS)

Conceder licencia de funcionamiento a Burger Kam S.L. para la actividad de
restaurante, sita en Cl Hispanidad, Vía no 15. X548. (342.299/16)

L14.
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Conceder licencia de funcionamiento a Platea Hostelera S.L. para la actividad de
bar, cafetería, sita en C/ Castillo no 4. X54B. (3OL.477/t6)

Tener por desistido y archivar sin más trámite su solicitud de licencia de
funcionamiento relativa a la actividad de bar con música, restaurante sita en C/
Aragón, Juan De [Don] no 18, Zona saturada N. X548. (I.275.587/LS)

Iniciar procedimiento de revocación de la licencia para bar, cafetería sita en c/.
Santa Cruz no 7, por acuerdo del Consejo de la Gerencia de Urbanismo de fecha
14 de enero de 2016 [expte no 916.747/2072]. X805. (1.201.110/16)

Desestimar Recurso de Reposición interpuesto contra acuerdo del Consejo de
Gerencia de fecha 23/IU2OI6, por el que se denegó licencia de funcionamiento
para bar, restaurante sito en C/. Andrea Palladio no 14. XB18. (L.486.052/L6)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Habana L2, para que proceda a
realizar revisión generalizada de la totalidad de la fachada, revisando cornisas y
vuelos de balcones, analizando las patologías y llevando a cabo la reparación y
consolidación de las partes sueltas y desprendidas. (1.183.520/16)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Mosen Andrés Vicente 9, para que
proceda a realizar revisión de la totalidad del alero de hormigón en el sentido de
las lesiones producidas y acometer las obras de reparación necesarias para evitar
futuros desprendimientos a la vía pública, (L.L26.265/76)

Requerir a la propiedad de la finca sita en [Juslibol] Pascual Calvo 2, para que
proceda a aportar Certificado Técnico visado por el Colegio Oficial de seguridad
del edificio por técnico competente. (249.5IO/14)

Imponer multa coercitiva a la propiedad de la finca sita en Nayim 14, por un
importe de 627,29 €, como consecuencia de reiterados incumplimientos al no
realizar las obras requeridas con anteriorldad. (707.768/14)

Imponer multa coercitiva a la propiedad de la finca sita en Rodríguez de la
Fuente, Felix 10 y L2, por un importe de 5BB,7B €, como consecuencia de
reiterados incumplimientos al no realizar las obras requeridas con anterioridad.
(282.8s0/1s)

ïmponer multa coercitiva a la propiedad de la finca sita en San Juan de la Peña
181-195 Casa 11, por un importe de 600,00 €, como consecuencia de reiterados
incumplimientos al no realizar las obras requeridas con anterioridad.
(718.414/L2)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Alvarez, Casta 30, Catalogado, para
que proceda a reparar y corregir deficiencias en sótano: socavones, forjado de
sótano y dotarlo de sistema de ventilación eficaz; revisión de toda la red de
vertido, tanto vertical como horizontal, reparar o sustituir todas aquellas partes

725
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de la misma que lo precisen; reparar, así como de losas de los balcones de su
fachada principal. (L.366.432/ 09)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Alonso V 13, Casco Histórico, para que
proceda a aportar Certificado Técnico visado de la correcta ejecución y seguridad
de las obras de reparación requeridas, así como documento acreditativo del
abono del ICIO. (168.319/15)

Imponer multa coercitiva a la propiedad de la finca sita en San Blas LL,
Catalogado, por un importe de 270,00 €, como consecuencia de reiterados
incumplimientos al no realizar las obras requeridas con anterioridad.
(t.o77.076/L4)

Imponer multa coercitiva a la propiedad de la finca sita en Torrenueva 13, Casco
Histórico, por un importe de I.096,46 €, como consecuencia de reiterados
incumplimientos al .no realizar las obras requeridas con anterioridad.
(161.784/t4)

Conceder a D. M.M.P., licencia de demolición de la edificación sita en la calle De
Enmedio s/n [Barrio San Gregorio], con arreglo a las condiciones generales y al
proyecto visado de fecha .18 de octubre de 2016. (1.394.759/L6)

Requerir a la propiedad del terreno sito en Cn. de la Herradura no 1, Polígono
160- Parcela 53 [GRP] para que proceda en el plazo de un mes a la limpieza del
terreno y retirada de árboles en mal estado pertenecientes al grupo de Pinus
Halepensis (L.393.57 4 / LS)

DTRECCTóN DE SERVICTOS DE PLANIFTCACTóN Y DTSEÑO URBANO
SERVICIO DE ORDENACION Y GESTION URBANISTICA

Recibir y prestar la conformidad municipal, a instancia de Inmobiliaria Romanos
Euro 2000 S.L., a las Obras Ordinarias de Acondicionamiento y pavimentación
de calle peatonal en calle Mayor 35-4I del Barrio de Miralbueno. X37L.
(323.370/L6)

Recibír a instancia de las Comunidades de Propietarios El Séptimo Sello L4-22 y
El Tambor de Hojalata 13-27,las Obras Ordinarias correspondientes al "Proyecto
básico y de ejecución de reparación de deficiencias constructivas en edificio de
viviendas sito en las calles El Séptimo Sello 14-22 y El Tambor de Hojalata 13-
21". X366. (1.321.551/16)
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